
LEY N° 713 
1 DE JULIO DE 2015 

EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1. (VIGENCIA DEL IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES 
F1NANCJERAS - ITF).

Artículo 2. (MODIFICACIÓN).

"Articulo (ALÍCUOTA). La alícuota del Impuesto a las Transacciones Financieras ITF 
será del cero punto quince por ciento (0.1 en la gestión 2015. cero punto veinte por 
ciento (0.20%) en la gestión 201 cero punto veinticinco por ciento (0.25%) en la gestión 
2017 y cero punto treinta por cien/o (0.30%) en la gestión 201

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA.


